
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN (ANT.) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tres (3) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Frente a la solicitud visible a folio 161 y 162, el despacho no dará trámite 

ya que el memorialista no hace parte en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 J.N.   
 
 
 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado  05001-31-03-008-2012-0175-00 

Demandante Banco Helm Bank S.A. 

Demandado Socha Ediciones S.A. y Otros 

Auto  Nº 552 

Decisión No se da trámite a solicitud 


